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Beltrán de Benavides, Juan

Señor. luan Beltran de Benavides que por
mandado de V. M. sirve el oficio de ensayador
mayor deste reyno... La proposición es que V.
Magestad ha de mandar ajustar el precio del oro y
la plata destos Reynos. que esta bazo, y desigual
conforme al que tiene en los Reynos estrangeros...
[Impreso]

[S.l. : s.n., 16??].

Signatura: FEV-AV-G-00751 (48)





Señor. 

IVan Bckran ¿c BenaüídcSjque pof mandado de V . M íírue el oficio de en* 
Tayadormayor deftc Rcyno ,d ízc , que le oyó dszír a Fel pe de Benaui-
des íu padre,que fu Mageílad que fanta gloria aya, tuao rcíqlacion de amf-

tar,y enmendar el valor de la piara,)' oro deftos Rcyaos,y tiene porcicrco,q!ia 
finoloarajararuraaercecuuieraefctotanbacníncencorencrclos pípeles de fu 
padre hallo íbbre efto{ algunos borradorci de qas tomo principio pararener, 
alguna nocicia a femejáecs matcrias,qac las ha Cabido por necesidad dcípacs 
que V.Mdc hizo merced del dicho oficio de enfayador mayor, por tocar, y íec 
dependientes del excrcicio del dicho ofi^io.Iuacófc concito aaer entendido, 
que auia tres años que el Capitán Tomas de Cardona vezino de Seijilla,pre« 
tendía que V.M.mandaílc conferir ciertos memoriales fuyosfddos quales era 
la principalpropoíicion la del ajuftamientó déla placa, y oro , con que tomo 
ocaíionde platicar en la dicha materia ayudando al dicho Tomas de Cardona, 
quepor ler can importante la dicha propoíi jion.y otras que fe lefiguen, y to-
dascncarn'naias alfcruiciodí V . M y bien dej[ío>R5yño5, merece que todos 
le ayuieniy aan |ue algunos podrían penfar q as c^a propoíieion fe ha exeluy 
doenot raoca í ío^moi t ra raconc j i d ^ i i iiajqie nunoaha íiiopropuelVi ,y va 
mimorialq je f eh izoenc lañode ^ o ^ a u iq ie contiene machas cofas muy 
do¿J:is contra otros arbitrios , y qae parece que podría hazer en algo contra 
el de Tomas de Cardona, prouara claramence que nada haze contra el . Y 
porque el dicho Tomas de Cardona eftá aurente,y por fu oficio le toca alécar, 
y esforzarla dicha propoíicion,y fe le ha mandado que lo hagajofrecc a V . M . 
cftc dHcuríb, y afsl mafrao ofrece faci^fazer a las dudas que fe le opuíieren, 
quando fea neccírano,aíregurando que no dirá cofa que cfte puefta en dud i ,ni 
en opinion,íino que conformaran todas con el arte, y política de la materia de 
que fe trata. 

pro^ La propoíicicn es,quc V.Magcftad ha de maridar ajuftar el precio del oro.y 
^ de la plata deftos Reynos^uecftabaxOjydeíigual conforme al que tiene en 

^on los Reynos eítrangeros,y en eftaconformidad fe han de labrarlas monedas 
* ¿c plata^ oro que de aqui adelante fe labraren, como fe pone en cfte difeurfo, 

el qual íc díaide en 4. Artículos,© partes.En el primero,fe pone la dirpoficion.y 
execucion del dicho ajuftamientó.En el fegundo,fusprefapaeftos y caufas.En 
el tercero lajuftificaciondclcafo.Enel quarco^as razoncs,y conueniencias. 

En quanto al primer Articulo, fe dize,que prefupuefto que el fundamento 
íbbre que fe arma todo cfte difcutfo de la deíiguald ad del valor deftos mt tal es 
es cierto y llano,y no carece de verificacion,y que la enmienda d -ft i ddigual-
dad ha ds fer en lamateria dellos, y que aunq je efta deíigialdi l es en algu
nas partes la ccrccra,en otras la quarta,y en otras la qainta, parece que fe to
me por medio mas proporcionado el ajuftamientó hafta en la cantidad de la 
quinta parte poco mas,o poco menos como mejor pareciere: y con efta pro
porción fe ha de hazer,no acrecentando en el real partes de marauedis, coma 
es fubirle de 54.a 40.porque efto tiene algunos inconucnientes,y caufará mas 
nouedad,porque fe ha de procurar que fe execute efto lo mas infenfiblemente 
que fea po^ibic,ni fe ha de hazer creciendo la liga de cobre en el marco, porq 

A cambka 



tambícn cftc modo de ajuftamiento tícnc inconucnicnccs, como fon ^x^\ 
hondeé de la ley de la plata^ que fea diferente de la que han de tener Uspic 
^as labradas^ que Tiendo tan baxa de ley fe falfcará con fadlídad:y afsl el ^ 
dio mas conueñiente para hazer aqucfteygualamicnto estacando del mar^ 
mas píe9as tantas quancas fuere ncccíTarias para llenar el precio que fe lc ^ 
re alosdichos metaleSjefpecialmcntc al déla plata.Como fi dixeíTcmos.q^ ^ 
marco de plata déla ley de 11 .dineros, y 4.granos,vaIga de aquí adelatc 
marauedis, fe ayan de facar ochenta pic9as que valga cada vna los dichos j . 
marauedis,y fi valieren mas,fc ayan de facar mas pic^as^ íi menos}mcnos ¿ 
9as,porque ha de valer tanto la plata en paftá.como hecha reales.El oro fe p0 
dra ajuftat aumentándole los mataucdis,porquc en fu pafta no concurren l0j 
inconuenicntes quc.cn la plata}y fe le ha de dar el valor en la forma figU!cIlte 
Que cada Gaftcllano de a-i-quiíates) Valga vcyntc rcales,ycada Efcudodic^ ' 
fcy s:y porque no proporcionará juftamcnte el valor del Caílellano con el^'j 
cfcudojfeaiuílará la diferencia en el pefo de los efeudos ,por cfcufarlos^ 
brados5y valdrá vn marco de oro que fon cincucta Caftcllanos$mil realeí,quc> 
dando ellos dos metales en la proporción de dozc por vno,que es la mas or^ 
nariary porque co eíle ajuftamiento fe cnuilece parte de la moneda de cobr-y 
ay ocaíion de caudal,y íubftanciapara confumirla;como fe ha p.ctédídojyptc 
tcndc:mandara V.M.que la dicha moneda de cobre no fe labre mas de aquĵ  
delante,porquc en fu lugar fe ha de labrar moneda rica de plata defta calidad^ 
leyjque el marco dclla íca de diez oD9as,y las ocho fcan plata fina,y las dosde 
ellas rcílantcs de cobreque vendrá a fer la quinta parte de liga , y fean piceas 
de a diez y feys marauedisyy pie9as de a ocho marauedis, y piceas de a quatro 
marauedis,y piceas de adosmarauedisjcon que vendrán atener rique2a,boii. 
dad bailante para q no fe falfeen,y tamaño proporcionado para el vio comuh: 
la plata labrada de plecas ha de tener fu marco el mefmo valor qncla platahc-
cha monedado en pafta,gaardando en el o ro la mefma ygualdad^y proporción, 

Y para difponcr lo que procediere deftos ygualamientos, fe ha de preucnir 
dos cofas.La pnmcrajqae el feñoreage que fe ha pagado haíla aquí a V MAc 
la plata que viene de las Indiasjfe ha de íncluyr en la moneda, como lo eftaen 
el orojdefuerte que la plata que vinicrc^nrre libre de cíla carga. Lo fegundo^ 
todala plata,y oro que viniere de las índias,fe ha de labrar por cuenta de Y.M. 
y no por la de los particulares,derogando la ley que habla en eíle cafo: y coa 
efta conformidad lo que procediere del dicho ajuílamieato fe ha de difponcr 
en ella forma. 

Quanto alo primcro,la plata, y oro labrado afsi ajuílada en valor,todolo 
que procediere de fu ygualamiento ha de fer para los dueños della, fin diítin-
eion ninguna. 

Lo que procediere de la plata,y oro de reales,y efeudos que fe han de reno-
uar ha de fer para el confumo de la moneda de cobre que oy corrc,ííruiendo U 
plata déla que a&¡ fe ajuílare para hazer,y fabricar la nucua que fe hizicre. 

De la piata,y oro que de aqui adelante viniere de las»Indías,fc ha de ha^ 
lo íiguicntcrQuc fe faquen del marco de plata dos reales para la labor.y ocb 
reales para pagar a V.M.de feilorcagc, y lo redante para los dueños de la di-
chap)ata,y en el oro fe puede difponcr en efta forma, ala proporción que tic-
ne5y deue tener. 
. Deílc ajaftamlento rcfultan las conueniencias que fe dirán en el tercer Ar

ticulo defte difeurfo/m las qualcs fe han de confiderar, que rcfukan los apio-
ucchamientos liguiences. 



El prímerojque de lo que procediere del ajufl-amiento de la moneda de pla
ta y oro,que al prcícntc ay enefte Reyno fe ha de confumir toda la moneda de 
cobre, y labrar la nueua que fe ha de hazer \ que efta es vcilldad que mira vni-
ucrfaLncnce en común y en particular a codos los v^íTallos. 

El ícgundo,quc fe aumenta el valor de las piegas laoradis de plata y oro, y 
cílc ha de ícr para los d ieños,que ferá vn golpe de crecimiento de haziendajy 
caudal muy grande en beneficio de los vaífalios. 

El tercero, fe ajufta el valor de la plata y oro que fe trae de las Indias, con q 
fe fatisfazen las coilas principales que fe tiene en traerlos , y quandolleg m a 
cftosReynos5fe halla en ellos aumento de valor bailante para mejorar la ne
gociación de las Indias. Afsi quanto al beneficio délas minas, como para que 
no fe diuicrcan eftos metales a otras partes: y vltirmmente para que codos.af-
íi los que tienen cratOjComo los que no, fabiendo que quando llega a cílc Rey • 
no hallan mejora de precio en los d'chos metales,como fi fuera mercadcna3fe 
animaran muchos a venir y contratar que no vienen oy , por no venir a coila 
de fus hazlendas. 

A f t i - En el feguado ArticuloJe ha de aduertir,que como es notorio, que el dinc 
cu l t . ro es el fer y fuílancia de la conferuacion de la vida humana , es inílrumenro, 

con el qual ygaalmente fe mide la defigualdad de codas las cofas, prefuponc-
fe afsi mcfmo.que fe ha de hazer de materia legitima,que por fu calidad, o na
tura eza tenga precio y eíllmacion c^mun,como lo iba el oro,y la plata. Y aun 
es opinión recebid i entre los politicor. que eferiuieron deíla materia, que las 
monedas menoresjhan de fer df plata,como las mayores,con que fe coníigue, 
que fea moneda de cílimacio lo vno.Lo otro^ue no fe puedan fairear,ni con-
trahazer. Los daños deílo bien fe han conocido en la moneda de cobre, que 
ay en eílos Rcynos en tanca abundancia,que cafi no fe conoce otra en ellos, 
que ha traydo,y caufado tantos males y daños,quc cheferiilos hizieraeílc dif 
curio muy Lirgo. 

Lo fegundo/e prcfupone,q la materia deílos metales ha de tener común ef 
tímació en todos los Reynos,para que fea ygual el comercio, y no fea defigual 
para con naturales,y eílrangeros,y con qualquicr genero de defigualdad hazc 
notables daños,y caufa conocidos inconuenientcs, v fe han de juzgar por ma
yores los que refulcan por la defigualdad y baxeza d¿ valor , qac no poila^dc-
figualdad y exceiTo contrario. 

Lo tercero.fe prefuponc, que es circunílancia ncccíTaria que la República 
tenga abundancia y copia de moneda,y que fe le cominique cíla abundan
cia concinuamente:y en todas las partcs;para que fiempre, y como en propio 
raotu fe eftc fuílentando y alimentando el comercio,porque como fcha dicho, 
el dinero es neruio de la Rcpubllca,y no bada que en ella ay a diaeros,íino que 
aya mucha canndad dellos, porque quanto abundante eí luJere del los el Prin 
cipe y fus vaírallos,ranto mas fortalecidos eflaran en tiempo de paz y guerra, 
porque la República que carece de moneda aunque eíle abundante de otras 
cofas,eíladefarmaday fin fuercas. Aplicado eílo al propofito de qae fe craca, 
quando fe nieguen otras cofas,no fe podra negar la grande falca que tiene eftc 
Reyno de monedas de plata y oro, de que Ka refultado fu general mifcrla , y 
necefsidaiy por el coníiguientc la de V M . porque no puede fer vn Rey rico 
teniendo vaílallos pobres; deíla falta de dinero han rcíaítado todos los males 
que oy padece ella Rcpublica,la quiebra de las rentas, el perderfe y defpoblac 
fe los lug áreseos tratos y oficios,nocultiuarfc los campos, ni criar fe los gana-
doSiCnrcíolucioa codos los dichos daños nacen deíla cauiajCiccc cíla confi-

dera". 



áeracíon,quandofcmiraqnc efteRcyno no nccersÍcadcotroningünQ 
cftar abundante de todo genero de riquczas,pucs con la que el fe tiene %N 
frutos, y las q le vienen de las Indias/i fe guardaran, pudiera fer la co lo^V 
bc^a de todo el mundo:pcro como quiera que es mas dificukofo el co^fj'4 
que el adqujrir,no fe ha tratado muchos tiempos ha en otra cofa > finoetJrM 
tar,oluidados los remedios de la conferuacíonjque el principal de todos^1 
ra fido no confentir vna hora la defigualdad de las monedas,quitando * 
trangeros la ocafion de llenarlas como mercadurias. 

Lo quarto,fe prefuponeque de eftar el valor de la plata y el oro aju^ 
ygual,fegun la común cftímacion,no folo refulta la ygualdad del comcrc^l 
ro la conferuacion del dincro,y de fu abundancia:porque cílando las monc ' 
ygualcs,fe cftlmáygualmente en codas parces y tiempos3y de lamaneraQU ĵ 
moned a fale de la República cftando ygual por razón de fu ygualdad, 
con calidad para bolucr a entrar como falio, y por efta mefma razón 
las monedas efl:rangeras,y fe comunican. Y afsi quando en los Reynos£ft^ 
geros cftauan yguales las monedas con las de los nueftros^ni fallan paraQĈ  
como falcn oy, y fí falian,boluian,y cntrauan las de los Eftrangeros, dedo^ 
fe infiere por prcfupuefto cierto, que el tener las monedas con ygualdad^ 
valores el medie mas cierto y feguro para guardar/y conferuar la riquezj^ 
dinero,y no auiendo eftc, no pueden aprouechar otros ningunos, pues qlleí-
vce que las guardas y tniniftros de los puertos no fon baílantesjantes porcia 
fe engendran cantidad depccados,y delitos.Los Romanos coferuaroníié^ 
en todafu Monarquía la ygualdad de fus monedas Ypoique no aula de mádat 
V.M.hazcr lo mcfmo en todos fus Reynos, cípecialmente en los que ticnĉ  
tro de la redondez de EfpanaíY defto bailante cxemplo dan las otras Prouin, 
cias,y Reynos en los quales fe conferua la ygualdad de las monedas i y quan. 
do acontece defigualarfc el valoren vnas,luego los comarcanos ajuftan,yno 
confienten que aya cfta dcíigualdad,aunque fea en pequen a cantidadylomeí 
AUÜ hizo vn Key de Atríca que cncarcciojy ajuftó el valor de fus monedas de 
oro que fe las facauan por baratas y deíiguales3lo mcfmo fe ha mandado hazer 
por V . M . en los Reynos de la Corona de Aragón. De todo lo dicho fe Infiere, 
que por eftar defigualcs las monedas de oro y plata deftos Reynos, no tienen 
ygual €ftimacion,y han dado ocafion a que los Eftrangcros la faquen deftos 
Rcynosjmas por mercaduría que por moneda. 

A r t i - En cl zcvcc* Articulo, que trata de la juftiiícacion de la propoficion, fe po-
cul. j . nc l'd diftincion que ay entre cftos dos terminos,como fi fe dixeíTe crecer el va 

' lor de la plata^ del oro, que es el vn termino: el fegundo terminóos ajuftar, 
cygualarcl valor de la plata. Lo dicho bailará para conocer las diferencias: 
pero mas claramente fe verá dlzicndo lo que es propiamente cada vno de los 
dichos ccrminos,porque crecer cl valor de la plata y del oro,cs aumentarle al
gún valor fobre el que tiene ygual, c jufto,y efto es exceder de la ley de la co
mún cftimacion,y eftc es el que propiamente fe llama creclmicnco^cl qual no 
fe funda en lajufticia , e ygualdad déla verdadera eftimaciondela nutcrii, 
fino en vna fingida, o voluntaria eftimacion del Principe , ó República 
quifieron aumentar , o crecer efte valor fin otro fundamento s y «nt» 
quanto crecierre efte valor imaginario , excediendo el verdadero de la ma
teria , tanto tendrá la moneda de injuftícia. Defte crecimiento es del que 
hablan l®s Dotorcs comunmente en la ley, Paul^defolutwnibm, y en el capi
tulo , Quanto, de ture tur. y en otras partes en que tienen por injufto elle gen^ 
de crecimiento de moneda, reprouado por I05 Tantos \ y por el derecho dê 5 



habla Tanto Tomas én el tratado &t%jgimine princíptim % y ¿eñe fe han de en- f ^ ) 
tender las dotrínas que largamente refiere el memorial, que íbbre cfta mate
ria fe hizo el año de i óoj?. 

El fegundo termÍno,o cafóos yguala^o ajuftar el valor de laplata.y del oroj 
y fus monedas,quand6 eftan baxas^ilesjo baratas de precio,y efte termino di 
fiere del que fe ha referido antes de aora5quanto difiere la virtud del vicio:por 
que como el paffado fe funda en exceder del punto jufto de la ygualdad de va-
lor/egun la común eftimacion, efte fegundo fe funda en allegarfe?ajuftarfc,y 
buícar efte punto,y por cfta razón no íe deue llamar crecimiento, fino ajuíla-
miento,o igualamiento: y verificafe efte termino ficmpre que fe erare de ajuf
tar qualquiera de los dos cxtrcmos,de mas,© menos valor:porque en el extre
mo de menos,ay cxemplos en los referidos deItalia,Africa, y Reyno de Ara
g ó n , y en los que fe hizicron en efte Reyno todas las vezes que fe dio valor 
a la plata,y aloro; porque comoyuan paífando los tiempos yuan cieciendd 
los valores deftos mctales,y era neCeíTario Ir ygualando}o ajuftando conellos} 
y quando el extremo ha íido porque el valor es mas/c tiene excmplo, enq en 
tiepo del feñor Rey don Enrique el l i l i , vallo vn marco de plata dos mi l y quí 
nientos marauedisjy defpues el feñor Rey don Fernádo el Catolicojle ygualo 
y ajuftó al precio comun,que era dos mil y trezientos y ochcta,que es el valor 
que tiene oy;y deftos ygualamientos,o ajuftamicntos no refultaron en cftos 
Reynos daños.inconuenientesjalteracionesjcrecimiento en los precios de las 
mercadurias,ni otros males q fe fuelen caufar en los que fon propia5y verdade 
tamence crecimientos de moneda conforme la diftincion referida; y efte cafo 
pone en propíos términos el Preíidentc Couarr.c.7.§.vnico de vst. mmijmatum 
potejiate^ox eftas palabraSjibi; Qui exprsfsim admittunt mutatiomm monetce. vt l i d -
tam quoties eafit ixiujia, caufaytiempe,quia materia numifmatüfaBa eJlvilior>velpre~ 
tiofsior communi bominum áji 'mmoneX afsi efte generode mudanca de moneda^ 
es propiamente ajuftamientOty como tal le refieren por caula legitima,y pué
dele dczir que vienc afer caufa de necefsidad,y muy vigente,cocurriendo pa
ra que fe haga va exceífo tan grande de dcíigualdíid como el de nueftro cafo^ 
y afsi como es injufticia hazer de macería barata moneda cara,afsi mefmo íera 
injufticia hazer de materia cara moneda barata.Y con cfto fe junta paranecef 
íitar el dicho ajuftamiento,que no folamente conuiene,y es neceífaub por ra
zón de la deíigualdad del valor en la materia,íino también es licitoj por razón 
de deíigualdad en la abunuancia,para efeufar el daño que rcfulta de la faca de 
la moneda de vn Reyno para otro;y afsi lo refiere el dicho Prefidente Couarr. 
en el dicho c.7.§. vnico,ibi:F¿/7<f TKjipuhlica eji nepecunia aurea-rjcl argéntea extra 
B̂̂ egnum-) aut extraprouintiam exportetur.Y pues en nueftro cafo concurren las 

dos razones juntas, que fe facan defte ReynO las monedas por eftar barato el 
valor de fu materia,y por el aprouechamiento de fu abundancia/e infiere, que 
de la manera que cfta condenado por injufto exceder en la moneda, creciédo, 
G aumentando en ella valor al jufto que tiene de fu materia ,^ argumento a con 
trario fenf K,ferá injufticia exceder en ella,no ajuftar ,ni ygular el valor que tie
ne baxo al mayor que juftamente deue tener,fegun la común eftimacion: v af-
fi todas las dotrinas dichas,que fe refieren en cierto memonal,para condenar 
la propoficiondel crecimiento,tambicn pueden aplicarfe al no ygualamicnto, 
pues quanto a extremos viciólos los comprehende vna mcfma razón. 

Aoraqueda verificar,yjuftificar lapropoficion con ^hazer demonftracion 
de la defigualdad,porque efte prefupuefto ha de fer cettifsimo para fobre q ef-
íriuc toda efta propoficion.Efte punto es tan llanojque fe tiene por finduda,q 

B los 



los que contradizcn cíle negocio nó trátaran de negarle, bien fe fabe nu ' 
reales de Caftiüa tienen mas bondad de plata3y mas cantidad de pefo qUeic; 
das las otras monedas de plata eftrangcras:y aunque es verdad que en af ^ 
promncias5que fon pocas,los reales,o monedas de plata tienen mas finci^ 
toda efta ventaja no excede de dos reales de valor en cada marco j por 
£eren eftas monedas en el pefo del marcojque fon mucho menores ^ ]as r ci. 
tras,viencn a caufar haziendo conferencia de plata,a platajdozc por c i c n ^ 
co mas a menos de defigualdad,y diferencia de bondad:pcro confiderada)?* 
timacion de la plata rcfpeto de la moneda baxa de cada vna délas crias plo ? 
cías donde las libras del bellon,o el aísis/on muy diferentes afsi en la b 
como en los numcros,y en fu eftimacion hazen bien vna tercera parte de (te 
renciajy por cfta vltima rcgla,cs el cierto y verdadero calculo de la eftin^15 
de nueftra plata}y oro en los Rcynos eftrágeros:pcro porque como cfta dic^ 
citas libras^ afsis tienen tanta variedadjque por ellas no fe puede feguir Co 
alguna certeza la verdad defta defigualdad,© diferencia, y afsi fe ha pueft01 
menor diferencia^ deíígualdad,quc es la de la quinta parteen q fe vcrifiCa j * 
que vulgarmcte fe diztf,quc vn real de a ocho de Caftilla^vale diez en Francia 
y en Flandes',e Italia,confiderada folamente la bondad de fu materia)y poiqj,' 
en el Articulo íiguientc fe ha de tratar de las conueniencias,y verdad á c \ ^ 
tamienco deftc valor,conuendra preuenitlecon algunos prefupuefíos. 

Ar t . Prefuponefe para el Articulo 4. que lo que principalmente le coníiderae^ 
4" cftos metales de oro,y plata,es la bondaday quilates que tienc,ccmo dezir 

la plata mas fina es de la ley de 11 díneros,y el oro mas fino es el de i4.quila, 
tes,y de ay abaxo fe gradúa fu menor valor, coforme al eterogenco que tiene 
íiempre ha íido vna mifma efta bondad,y quilates; en la qual no cae variación* 
mmudan^como en el valor,o preciojporque es calidadjy parte fobre qucinl 
pone el Principe la eftimacion que deue tener,fegun la común de las gentcsiy 
fuera razón que fe dixera del marco,© pefo lo meímo que le llamáramos inmo 
bil,y cierto en todas las prouincias,cn las qutlcs tiene ranta variedad^uc apc 
ñas conforman las vnas con las otras. 

Lofegundofc prefupor^que es ignorarlos terminos,lIamarvalorintrinfe 
co a efta dicha bondad5y quilates,por lo que eftá dicho en el prefupuefto paí-
fado,y también es engaño prefuponer en las monedas dos valores, vno intrin-
fcco,y otroextrinfeco-.el intrinfeco el que eftá con la materia: el extriníccocl 
que fe le dio refpeto de la forma ¡ y pues es cierto que para que la moneda fea 
legitima ha de proporcionar juft ámente el valor de la materia con el dclafor 
m^no puede darfe en la moneda mas de vn valor,y efte fe ha de llamar intrin 
feco caufado de dos partc^materiajy forma,que miran el fin,y eífencia de vna 
mifma cofa,y porque la forma nunca fue acidental,ni extrinfeca. 

Lo tercero fe prefupone,que la pafta deftos metales en fu principíces merca 
duria como todas las otras,no tiene precio derto,eftá fujeta a difereciar de va 
lor,pero quando eftos metales llegan a fer taífados por el Principe para la pro 
poficIon,y corrcfpondenciadelasmonedasjtienen precio cierto, al qual no fe 
puede c6trauenir,afsi que fe ha de eftar al valor que le fuere puefto por el Pn'n 
cipe,pero tendrá obligación el Príncipe de ponerle conforme a la común efti
macion que tuuiere el valor deftos metales entre todas ellas, por la ley de la 
ygualdad del comercio,fin la qual es impofsible que lo fea: porque la moneda 
no es otra cofa que vna medida que deue fer y gual en todas partes, y en todos 
ticmpos:y afsi no íc puede exceder de la dicha ygualdad pena de injiifticía, y 
de quebrantamieco del dicho dcrccho.pe donde infiero lo primero,qel valor 
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deftós metales, aunque es variabíc,cfta variedad fe ha de regular fcgnn la có-
mun cftímacion, y por cfta parte feraimutable, de donde íaco declaración 
a lo que fe dize comunmente del fíelo del íantuarío , en tiempo de los 
Hebreos,que dizen eftuuo guardado como regiftro de la perpetuidad . y 
valor de las monedas,y las palabras de la /. i.jf. decontra.tmptiónéyibi:per 
petuaajimatio ,Que cfto fe aya de entender, que la cftímacion de lásme 
nedas fea perpetuamente ygual, comunmente entre todas ñempre , y en 
todas partes, la qual regla es tan cierta y vniuerfal, y ncccffaria, que 
la ygualdad con que Ce ha podido conferuar el mundo , y fin ella t 
ímpofsiblc. De donde fe infiere lo fegundo , que todas las vezes que 
Señores Reyes de Caftilla AnteccíToresde V.Mageftad, en díueríbs tiem
pos puíieron precio a eílos dos metales , los hizieron ocaíionados de la, 
defigualdad de valor y precio que tenían , el qual íevariauay muciauacoo. 
el difeurfo de los tiempos, como lo refiere el Vtc&áent&Qomrmu.devrte* 
mmifmat.poteftate. Y aquellos fueron ajuftamientos o ygualamientos , c. 
mo lo dizen las Coronicas, y en fubftancia efto mifmo fe hizo en tiem
po del Señor Emperador,de fuMageílad , que cfte en el Cielo, y de V". 
Mageftad, que los crecimientos deloro propriamentefueron ajuftao 
tos, o ygualamientos. Lo tercero fe infiere, quede la fuerte que c i 
tando deíiguales o crecidos los valores deftos metales, fegun la común ef-
timacion de los otros Reynos, tenia V. Mageftad obligación de a 
y baxarlc:anfi ni menos la tiene V. M . de ajuftar c ygualar efte' valor, qu and o 
cfta baxo y barato en pcrjuyzio y daño deftos Reynos, y de los vaílVllos. 

Efto prefupuefto en el quarto Articulo defte diCcurfo de las conuen cr 
dclapropoíicion,feaduiertentresconfidcraciones. La primera,que valor i 
tenido efta platajiafta el dia de oy. La fegunda, las conueniencias ai buen g< 
uierno,en orden al bien pubiico.Y la tercera, ajuftarfe quanto fea poísible a la 
común eftimacion que fe tiene en cftos Reynos,con confidcracion de la efti -
macion que fe tiene en los comarcanos.Y quanto a la primera coníidcracioo, 
fe aduierte,que ha ciento y rreynta años, poco mas a menos y que los Señores 
Reyes D . Fernando y Doña Yfabcl, puíieron valor a la plata deftos Reynos, 
en efta manera,que vn marco de plata de ley de 11. dineros y ¿..granos, valief-
fe 65. reales que hazen %i 1 o. marauedis,y eftc es el precio que tiene y ha teni
do hafta el dia de oy,ím que fe le aya dado otro alguno, y también fe aduierte, 
que de ciento y veyntc años a efta parte,fe han acrecentado los valores y pre
cios de las otras cofas, en diez y dozc partes mas q folian cftar en aquel tiem-
po.Scgun todo lo qual confiriendo el precio de la plata con las otras mercada 
rias,cada cofa en la manera dicha, faeilmete fe conocerá quan agrauiado cfta 
el valor y precio de la plata. Y aunque en cierto capitulo del memorial referí-' 
do,fe dize que el precio de la plata no fe deue graduar precifamente, por el de 
las otras cofas, las qualcs fe han aumentado fus precios ocho ó doze partes 
mas , la plata no ha de crecer eífas mifmas ocho , ó doze partes. Y íi 
bien efto que fe dize ha de correr aníi : pero con todo no excluye que la plata 
no aya de auer crecido por fu medio y camino ordinario, como ha crecido los 
precios de las otras cofas, que no porque no fe miren imediatamente, como 
caufas neceífarias,cs cierto que fe miran por cofequencias, y fe van dando las 
manos las vnas a las otras para aumentar y crecer fu valoneada qual en fu ve
nero y qualldad. Y es cofa aírentada,qüe aumentádofe los precios de los me-
dios,por donde fale efta plata de las entrañas de la ticrra,y defpues fe comuni 
ca en el comercio, aníi por la mercancía como por otro qualquicr genero de 
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toegocio, es fuér9a aumentarfe el valor de lá cofa, que es efeco de aqu^^ 
caufas. 

Lo fecundo fe aduierta, que la plata y el oro componen fu valor y prec^ 
de los números, o partes menores del afsis o libra de moneda menuda, 
fi dixeíremos el marauedis. Anfi lo quiíb Mcrciano lib.de AíTe ,'por eftas pa^ 
bras, ib i : Omniinumus argenteus ex numero arisptejiatem accipit, & Aufonius ait. 
auri magnus bonos, auripretium tamen eji as. Efte aí'sis o marauedis aprecia y cfti. 
malas otras cofas,como la plata y el oro ,y quanto fe ha encarecido las cof^ 
tanto cftima menos efte aísis,y conocefe efto llanamente, enq mas monedé 
menores deftas fon mcncfter,el dia de oy para componer y hazer el precio ^ 
qualquieracofa,que eran menefter aora ha ciéto y veynte años,y por eftara, 
zon fe perdió la cuenta menor del afsis j de que fe vfaua en efte Rcyno, coma 
eran las meajaS5dineros5cornados, blancas, y aun elmarauedi fehaperd.do 
que no le ay,fino imaginario,y prefupuefto que por lo dicho confta,que la p]a* 
ta y el oro,no tienen mas partes de cftimacion que las que fe le comunicaren, 
mediante eft os marauedis, figuefe que no teniendo oy el r eal fino 54. como 
tenia entonces,eftimará mucho menos de lo que eftimaua en aquel tiempojy 
de lo que dcue eftimar,oy refpcto del aument® de todas las coías^y de aqui^ 
ce, que para pagar oy qualquicr cofa, fon menefter muchas mas partes de 
plata. 

Lo tercero, que íl fe pudiera hazer prefupuefto que no huuíera eneftos Rey-
nos dinero, fino que íe contratara confolo el vfo de la permutación, corno íc 
hazia en los primeros tiempos de la primera edad, y huuíera memoria de que 
cofas fe trocauan por otras, en el tiempo que fe díó a la plata el valor que cíe-
jic,y fe huuieran aumentado por el modo que pudieranjmediantc la dicha per 
mutación, ínjufticia fuera pretender que vn pedazo de placa fe trocara oy por 
la mifma quantidad que fe trocara en aquel tíempo,luego figueíe, que por ícr 
moneda, y auer tenido ligado el valor,con la fue^a de la ley pierde el aumen
to de valor que pudiera tcncr,no íiendo moneda. 

L o quarto^uc como cftá dicho,cl cxcrcicio del dinero, es eftimar las cofas 
mediante el afsis de que eftá compuefto,fi tuuicre partes proporcionadas a fu 
matcria,)uftamente eftimara con y gualdadjy fi tuuiere menos parres y cílma 
c^e f t imara menos,como fucede en las monedas deíle Reyno,qtie vale mas 
fu matena,que la cftimacion que tiene por los números de que fe componen, 
y juntando efte extremo de baxeza de valor en las moncdas3con otros dos ex 
tremos, como fon el gaftar mucho los hombres, y eftar muy crecidas de va
lor todas las cofas,eftos extremos cauíari dos daños vniuerfalesjel vno es falta 
de caudal en los vaíTallos, porque con mucho tienen poco.Y el fegundo daño 
es falta de abudancía de dinero,que por mucho que fe tenga,es menefter mas, 
de todo lo qual refulta la general necefsidad, que ay eneftc Reyno. Y deftos 
quatro preíupucftos referidos confta,que el valor que tiene hafta el dia deoy, 
nucftraplataes vil y baxojy que neceíTariamentcconuiene ajuftarlealaygual 
dad que deuc tenerjparaq ccífen los daños referidos, f £n la fegunda cdfidc 
ración de las conueniencías al buen gouierno y vtilidad publica, fe aduierta 
que es regla pólitica, y conforme a toda razón,que en vna Prouincia eften ila 
nas y abiertas las puertas para que entre la riqueza,y que eften cerradas, para 
que no Íalga,n0 fucede en eftos Reynos defta manera, antes fe hazc al rcues: 
porque la plata y el oro tiene tropiezos para entrar en eftos Rcynos.y alas pa
ra falir dellosjcaufa de la necefsidad y miferia que tiene.Y porque en la tcice-
ra confidcracion.fc ha de hablar de lo que toca a la falida de las monedas, tra-
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tarafe aora de las cónucñícncias que tendrá cftc ajuftartiícnto, para la cntifá-
da,para lo qual fe aduierta que la plata,y oro, q Viene de las Indias,tíene más 
de veyntc y quatro por ciento ddcofta de fuerte que cada tnarco de plata tic¿ 
he diez y nueuc reales de cofta,y anfi raífmofe aduicrta,que vn marco de pla
ta tiene en Lima el mifirio valor que cnGaftilla,de fuerte que cfta cofta de los 
diez y nucue reales fale del principal de ía plata que fe trae, y tanto menos pía 
ta llega a Efpaña,quanto ha traydo de ccfta,y fe ¿mede dezir que fe viene con 
fumiendo a fi Mifma, al reües de todas las otras mercadurias que fe traginan, 
que ordinaria y comunmente fe vienen haziendo la coftájdefdc donde nacen 
bafta donde Ce confumen y dcfpachan.Éxemplo,cn el cobre que viene de Ale-
mania,quc cii la mina vale el quintal fefenta reaíes,y en Efpaña veyntc y dos, 
y veyntc y quatro ducados j lo mifrho corre en los otros metales y mercadu-
rias. Según eíio cdnfortnc á razort fera, qUc quando eftos dos metales lle
gan dcfdc las Indias a Efpaña, fe ayañ hecho ellos mifraos lacóítá de tari 
pelígrofa y larga náücgacion, cfpccialfticritd que los eftrangerós ía licúan a 
fus Reynoshorradefta cofta,porque cnfusProulncias tiene cfta plata 84. 
reales de valor cada marco,eon que llega a llenar el preció que deue tcner,co 
forme lo que vale cnCaftilla,quc fon 65.realcs,y los 19- que tiene de cofta,q 
hazen los 84.dichos: d¿ manera,que con lo que fe empobrece los vaflallos de 
V.M.fe enriquecen íói de íos otros Reyes eftrangerós. Por eftas razones di
chas llega el cáfo,nó foló de la conueniencia, pero de la ncccfsidad de apre
ciar eftos metales en lo que valen pueftos en eftos Rey nos-.porque íi la cofta 
que traen los viene confumiendó tanto>quanto difuiinuy eriípor eítá razori, crt 
fu quantidad tanto deucn crecer de valory cftimaclon:porque cri cftc cafo cef 
fa íá regía córriun del derecho de las gerttes,y quando no ccírara,efte aumento 
de valor que fe pretende por las dichas coftaSjhallaíTe dentro de los términos 
de la ygualdad que tiene,y deue tener la moneda ert todas las partes. Y que 
ceíTe la regla común, fe prueua por razón,euidente,porque eftos metales fon 
traydos de Prouincias tan remotáSíque tienen por nombre Nucuo mundojdc 
donde vienen, como mercaduría o cofccha,de la fuerte que fe traen otros frti 
tos de la tierra,y viene a fer tan pcligrofa y coftoía cfta negociacionjy tan lar-
ga,q como extraordinaria ha de fer gouernaday medida por diferentes leyes, 
y reglas, que la ordinaria que fe tiene en cftc mundo antiguo, cfpccíaímcntc 
dentro de Europajadonde dcuen correr, y fe comprehenden las razones y re
glas políticas del derecho de las gentes,con que queda llano, que V.Magcftad 
deue dar a los dichos metales^ por valor intrinfcco,lo que valen en las Indias, 
y mas lo que tienen de cofta hafta que llegan a eftos Reynos* Demás de lo fu
fo dicho concíurren otras dos razones de conueniencia impórtantifsímas. 
La primera , que es neceíTario que vengan eftos metales como mcrcaduriájf 
para que con el cebo de que quándo llegan a efte Reynó,fc halla en ellos mas 
valor del que faca ron los que los tienen en las Indias, anli mercaderes como 
los que nó lo fon > fe aficionen a tratar y negociar co la dicha plata y oro, fin 
bufear ni efperar otra mercaduría con que trocarla, y fe efeufará con efto. Lo 
fegurtdo ,q no íe llene a Reynos eftrangerós, por medios extraórdinarios ale 
tarafe el beneficio de las minas, que cfta muy caydo y acabado. Las conuco 
íiicncias dichas, parece que obligan y necefsítan, fegun fon de euidentes, y 
conformes a la razón política dceftado y coníeruaeion de la Prouincia, coii 
quefe comen^ cfta coníidcracion, de que la riqueza halle las puertas 11a-
íias y abiertas para entrar > en que fe le da í n * tomando principio a la tec» 
ccrayvlcimá. 
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En lá tercera coníideracíojqué traca de la eftimacion en que Te tiene la pla, 
ta en eftos Reynos/c aduierta, que tiene dos partes, y en la primera fe ha de 
ponderar que en eftoS Rcynos no fe vfa deftos metales , ni fe negocia con 
llos,Como mercaduria,fino folamentc como moncdas,y eílo tan fimplementc, 
que como no ay monedas forafterasjceífa la conferencia y permutación de v, 
ñas con otrasjcomo fe vfa en todos los otros Reynos,y afsi nofe eftimá en mas 
de en aquello en que la ley las eftima. Y porque lo qisc a efto toca cftá dicho 
en la primera confidera cion, folo fe dirá,que la moneda de bellon que oy cor-
rc,ha puefto cftos metales en mucho menoseftanacion de la que tenianjpor. 
que fe puede dezir que fe dio valor al cobrejque nolc tiene,y efte metal es tray 
do de otros Rey nos, y fe 1c quita a la plata que 1c tiene , y es cofecha propia 
«icftoSíbeneficiada por vaíTallos de V . M . 

En la fegunda parte defta confideracion, fedizerquelos Reynos EítraRge; 
ros tenian yguales fus monedas con las dcílos,antes que fe deícubricran las Iti 
<lias,y por llenar el oro y la plata que les ha venido dellas,deíigualaron el valor 
de las monedas^ le crecieron, como lo refieren muchos Autores,y es ciato, y 
iiotorio,y eílo lo han heclu^no todo junto creciéndolo en vn dia, íino poco a 
poco, y infenfiblcmente en el diícurfo de cien años , en los quales han hecho 
vna deíigualdad grande de valor con que han caufado que nueftras monedas 
fe traten como mercadenas,y fe haga grangeria de facarlas,y la mayor que oy 
cieñen los Eftrangcros. Por efta deíigualdad, y exceíTo violaron el derecho 
de las gentes que conforme a el,cl valor de la plata y del oro ha de tener ygual 
dad,a muy poco mas a menos,para que fu cftimacion fea ygual,cictta y cemü, 
fin q las Prouincias comarcanasjni las remoras en cftas partes de Europa pue
dan pretender juílificar la dcíigualdad,y exceíTo de valor , por el titulo que le 
tienen las otras mercadenas,porquc cfto feria engaño,^ injuílicia , y centra 
fco4a política y razón natura^prcíupucfto^que entre cftas Prouincias no cor
ren las razones que fe fu pon en en la que viene de las Indias; afsijque o las na
ciones Eftrangeras han de ygualarbaxandola altura que tienen de Valor en 
fus menedasjó V.M.ha de mandar ajuílar>fubicndo de la baxeza en que cftan 
las fuyas j lo primero no lo harán las otras Prouincias j porque aquel precio 
tiene yafuer^a de coftumbresy fe ha hecho cftimacion comun,y afsi es tuer§a 
que V . M . mande hazerlo fcgundo,y no ay otro arbitrio5ni razón deEftado pa 
rala reftauracion déla perdida defte Reyno,fu aumento y conferuacionjtodof 
los demás bienes depéden defte como principio.Quc de lo dicho fe infiere la ba 
aceza de valor y cft imacion que tiene la plata defte Rey no que caufa falca de a-
bundancia de dinero, deíigualdad en el comercio,y que fe faque por mercade
ría con excefsiuo aprouechamienco délos Eftrangeros, los quales por auer he 
cho crato de llenarla , dexan de facar los frutos defte Reyno, y los que facan 
a cortos y baxos prccios,efeto déla falta del dínero.Tambien fe infieren conuc 
niencias para la entrada defta riqueza y vtilidades para la no falida, las quales 
miran lo por vcni^íin las que de la execucion déla propoíicion refultan de prc 
fente,como fe dixeron en el primer Articulo,íin las quales fe ha de coníiderar 
los ocho reales de feñorage que fe le aumenta a V.M.que quando las flotas no 
traygan mas riqueza que en otros ciempos,importaran mas de tres millones 
cada año. 

Y vltimamence,fe aduiercc,que efta propoíicion,no es arbitrio,fino enmis 
da de vn y erro de cuenta grande , caufado del defcuydo con que fe ha viuido 
cnefta maceria.Que fi tedas las vezes q há dcfigualado los otrosReynos fus mo 
nedas, íc huuicra hecho otro tanto en cfte>no huuicran criado vn exceíTo de 
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valct cari conocido,y tan en daño deílaRepublica}conforme lo qual el fin dcíl" 
ta propoíicion y difcurfo, principalmente fe encamina a tres cofas.La primera, 
paraq efte Rey no tenga abundácia de dincros.Y la íegunda, para la ygualdad 
del comercio. La tercera.para efcufar la faca de la moneda, que refpcto deftos 
bienes los inconucnientcs que fe reprcfentan (que mas parecen eftoruos) fon 
átomos , ó pcnfamicntos.Porque demás que eftcajuftamiento tendrá fácil, y 
infcníiblc cxccucionjno alterará los precios de las cofas,porqüe las mercade
rías no dependen ínmediataracntc del valor de las monedas,üno de fus aciden 
tesy circunftancias caufadas de la variedad¡deltiempo,y voluntad de las gen
tes , y cfta mefma razón corre en los cambios, focerros t y otras negocia
ciones quclashazc la abundancia , ó necefsidad de las monedas . Y íi el 
Rcyno , y los vafíallos eftuuieran ricos de dineros , lo eftuuiera V. Magef-
tad , y mejor focorrieran ellos , y con menos daños y perdidas que los Eí-
trangeros , porque la necefsidad quita el crédito , yeftrechala negociación, 
y no fe dixera que vn Principe tanpoderofo , no puede viuir , ni pallar íin 
hombres de otra nación : y quando algo defto ccffe , porque no ha de correr 
la negociación entre aquellos , y eftos Reynos en la mefma conformidad 
que corre con orros , donde tienen las monedas yguales ? Y poco akanga. 
délo Arquitedonico deftamateria qmc dificulta el (uceíTo defte ajuftamicr' o, 
diziédo q los otros Reynos hará nueuo crecimiéto al pefo y caridad del ajufta 
miento que fe hiziere en efte,porque quanto alo primero, fi le hizieren, no fe-
ra fundado en verdadera y natural eftimacion , quecíTafehazeconclt iem-
po,y la coftumbreintroduzida por medio del comercio , y careciendo deíla 
verdad padecerán los daños que fe pronoftican en femejantes crecimientos. 
Lo fegundo, ó le han de hazer ligando,ó difminuyendo las monedas, y en en
trambos cafos quedaran tan viles de pefo y bondad , que naturalmente feran 
aborrecidas^ fin eftimacio Sifc hade hazer creciédo el Afsis,ó libra de monc 
da, mener ferá encarecerfe a fi propios fin cófeguir el efeto déla defigualdad. 

Vltimamencc feñor , el ajuftar el valor de los metales es juílo,y neceíTario 
con certezademudan9a de mejoreftado,porque del eftremo de la moneda 
qae corre oy ,que no tiene valor,ni eftimacion, es fuerza paíTar a otro eftremo 
de abundancia de moneda de plata y oro que la tenga,y lo menos que fe podra 
confeguir,es que entrará mas,y faldrá mcnos,porque no fe trata de aumentar 
vn charcojlino vna fuente abundantejcuyos condutos por abiertos diuierten 
lariqueza aheredades deotros , y las propias quedan fecasyfin fruto. El 
cuerpo defta República cfta muerto del mal de necefsidad de dineroxs cierto 
que hadefanar y refucitarcon el abundancia délo mefmo . Quien podrá dudar 
de laconueniencia del remedio,quando le vemos acabando por caufa de lo co 
trariOjaplicando lo del ViloCoíoyContraria eontraryt curaniurtQictto es,que quíc 
le ofrece le da con animo para que fe logre,y todo refulte en feruicio de V. M . 
que Dios guarde largos y felices aáos,eomo la Chriftiandad ha menefter. 
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